
Jueves 27 de Julio de 1882.

DE lA PROVINCIA DE VAEEADOEIR.
SE PUBLICA TODOS LOS LIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

PARTE^mCIAL.

Gaceia del 25 de Julio de 1882.

POSIDESCB DÉL CO.ÜSEJO DK IHISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña Alaría Cristina 
(Q’ Í^- g-); continúan en el Heal 
Sitio de San Ildefonso sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Senísima Sra. Prin- 
cesadeAsturiasy SS, AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
Maida de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gacela del 16 de Julio de 1 882.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

(Conlinuacion }

Art. 94. La Kecaudacion de 
coniribucioaes de cada provincia al 
formar y rendir sus cuentas trimes
trales distinguirá en dos renglones 
separados la recaudación obtenida 
por la contribución industrial, ex
presando en el primero el importe 
de las tarifas L’, 2.«, 3 * y 4.‘, v 
en el segundo el de las cuotas de 
patentes, justificando esta partida, 
como lo verifica respecto de la pri
mera, con los documentos que se le 
entreguen en virtud de lo prevenido 
en el artículo 83. i

Art. 93. El importe de lo re- i 
caudado por el concepto de patentes , 
se incluirá en los estados semestra - f 
les de valores, con arreglo al mode- ' 
lo núm. 10. |

Art. 96, Dentro del primer mes ■ 
de cada año económico la Recauda-

! cioa de contribuciones entregará á 
1 la Administración de cada provincia, 
i bajo el corres[iondienle inventario, 
\ todas las matrices de los cuadernos 
1 talonarios autorizados el año ante- 
í rior, y ai efecto recogerá oportuna- 
j mente de las Administraciones de

partido y /Menides de los pueblos 
los que les Imbiera entregado, de
volviendo el recibo facilitado por 

1 los mismos.
j Las Administraciones examinarán 

y confrontarán las expresadas ma
trices con las relaciones mensuales á 
que se refiere el art. 92, y si resul
tasen diferencias, se harán en las 
cuentas corrientes las rectificaciones 

, que procedan, ingresándose en las 
! Tesorerías las diferencias que re- 
• sullen.

Hecho así, ó apareciendo que es
tán conformes las exfiresadas matri
ces, se remitirán estas originales por 

■ el conducto correspondiente á la 
1 Superioridad con el oportuno in

ventario dentro del primer trimes
tre de cada año económico.

i Alt. 97. A les industriales que 
lesulten -insolventes en cada trimes
tre se les formará un expediente que 
se titulará de fallidos.

En él podrán incluirse varios deu
dores, acompañando nota de sus 
nombres por orden de tarifas y cla
ses; pero no se comprenderán débi
tos por otras contribuciones.

Art. 98. Los expedientes á que 
se refiere el artículo anterior se pre
sentarán ultimados por la Recauda
ción, y en ellos constará:

1 .*^ Que se han empleado, sin 
éxito y por su órden los apremios 
de primero, segundo y tercer grado 
en la forma que establece la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 ó 
la disposición que estuviera vigente.

2 .® Que se ha evacuado informe 
sobre la insolvencia del contribu
yente por uno de los síndicos y tres 
individuos del gremio á que perte
neciera el deudor en las capitales y

, Administraciones de partido, y por ( 
! el Alcalde y Secretario de Ayunta- . 
| miento y dos industriales, ó á falta 1 

de estos, dos vecinos de la misma 1 
localidad, en los demás pueblos. í

o . Que se ha emitido igual in 
forme por otros dos industriales que 
ejerzan la misma ó análoga industria 
en el caso de referirse el expediente 
á un industrial no agremiado.

4 ." Que se ha expedido certifi
cado por el funcionario correspon
diente con referencia al amillara- 
miento para acreditar la falta de 
bienes inmuebles.

5 ." Informe del Alcalde del ba 
rrio respectivo yJe dos industriales 
del mismo gremio, ó en su defecto 
de dos vecinos en Ias capitales de 
provincia y de partido, y del Alcal
de y Secretario del Ayuntamiento 
en los demás pueblos, calando el 
requisito exigido en el párrafo, pri
mero no se pueda llenar por igno
rarse el domicilio del deudor.

Estos informes y la expedición de 
la certificación con referencia al 
amillaramiento tendrán lugar en el 
preciso término de 13 dias, á contar 
desde (pie la Recaudación presente 
la relticion de deudores ó el expe
diente.

El cobrador consignará por es
crito al dorso del recibo tálonaiio el 
nombre de los funcionarios y de las 
personas de quienes haya lomado 
los informes.

6 .^^ Los recibos talonarios acom
pañados de relación duplicada en 
que constarán nominalmente los con
tribuyentes y el importe de 
cuotas.

sus que

Uno de los ejemplares de la rela
ción, firmado por el Administrador 
y sellado con el de la oficina, se de
volverá á la Recaudación. El otro 
ejemplar se conservará en la Admi
nistración.

La Recaudación tiene el deber de 
instruir y de presentar los expedien
tes de fallidos dentro del primer mes 

del trimestre siguiente al que perte
nezca el débito.

Guando por razón de la distancia 
de algún pueblo á la capital ó de 
cualquiera otra circunstancia excep
cional independiente de la activa 
gestion que debe emplear la Recau
dación solicitara esta próroga para 
la presentación de los expedientes, 

| podrá el Delegado de la provincia 
conceder 13 dias únicamente, sien
do este segundo plazo improrogable.

Art. 99. La Recaudación res
ponde en absoluto del importe de 
las cuotas de fallidos:

1 .^ Guando de las diligencias 
que practique la Administración con 
presencia del expediente resulte jus« 

! tifícadoque por negligencia, descui- 
! do ú otra causa imputable al cobra- 
j dor dejó de hacerse efectiva la cuota 

del deudor.
2 .® Guando los expedientes no 

se hayan instruido en la forma que 
previene este Reglamento.

3 ° Guando dichos expedientes 
no se presenten dentro del plazo fi
jado en el artículo anterior.

Art. 100. El negociado respec
tivo examinará inmediatamente los 
expedientes de insolvencia que pre
sente la Recaudación, y el Jefe de 
la Administración los resolverá pre
cisamente dentro del mes siguiente, 
bien aprobando Ia baja si la insol
vencia está justificada, ó decretando 
que pase un Investigador para que 
al tenor de lo dispuesto en el artí
culo depure la exactitud de aquella.

En el primer caso, y taladrados 
los recibos que se sean todos

unan á los expedientes, pasarán es
tos á la Intervención para los efec
tos determinados por el Reglamento 
orgánico.

Art, 101. Al fin de cada tri
mestre formará la Administración 
una relación nominal de los indus
triales que durante dicho período 
hayan sido declarados fallidos, ex
presando en ella la industria que
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2 
ejercian, la fecha de la insolvencia y 
la cuota de cada uno, cuya relación
totalizada se publicará en el Boleíin
ofeial de la provincia, remitiendo un ' pleado ó empleados y el interesado: 
ejemplar á la Superioridad por el , cuando éste no sepa, lo hará un 
conducto correspondiente. ! testigo á ruego; y cuando no quiera,

lo verificarán dos testigos y á falla 
de ellos se hará constar en el ex
pediente, y seguirán las demás dili
gencias.

3.® De otra diligencia en que se 
haga constar haberse hecho saber al 
industrial que el expediente era de 
defraudación, y lo que el interesado 
exponga en su defensa ó que reque
rido al efecto no quiso hacer uso de

A los declarados fallidos se les 
obligará á cerrar sus establecimien
tos Ínterin no satisfagan á la Hacien
da el débito y costas del apremio, 
siendo obligatorio para conseguir 
dicho objeto el auxilio de las Auto
ridades locales, las que en el caso 
de negarlo serán comprendidas en 
el caso sexto del art. 109 de 
Reglamento.

este

Seecion segunda.

Contabilidad.

Art. 102. Las cuotas de la con
tribución industrial con los recargos 
que las leyes autoricen á favor de 
las provincias y los Municipios; el 
aumento del 6 por 100 establecido 
en el art. 3.® de este Reglamento, y 
la pane de los recargos que se im
pongan como pena en los casos de 
defraudación, se aplicarán en cuen
tas al presupuesto del año ó período 
á que corresponda.

La parte de los recargos corres
ponda á los funcionarios de la com
probación ó á los denunciadores se 
ingresará en el Tesoro, figurando 
en la cuenta de operaciones 
mismo.

del

CAPÍTULO IV.

DB LA INVESTIGACION.

Sección primera.

Defraudación

Art. 103. Los expedientes 
defraudación se instruirán:

de

1 .0 En virtud de diligencias 
practicadas por los agentes de Ha
cienda.

2 .0 En virtud de parledado por 
las Autoridades ó sus agentes.

3 .° Por declaración de los sín
dicos ó de los individuos de los 
gremios.

4 .® Por denuncias en forma he
chas por personas extrañas á la Ad
ministración y á las industrias.

Arl. 104. Los expedientes cons
tarán:

'4.® Del documento base del ex
pediente. i

2." De la diligencia del recono- 
cimiento de la casa, fábrica, esta
blecimiento, etc., practicado por el 
funcionario encargado de formar el 
expediente, qn cuya diligencia se ! 
expresará clara, explícita y detalla i 
damente la profesión, industria, ai le i 
ú oficio que se ejerza, ó los ártico- ' 
los que ‘eau objeto de la venta, y el 1

modo habitual de expenderlos, ólos 
aparatos y objetos imponibles.

Esta diligencia ht firmará el em-

este derecho. Esta
tambien 
rior.

Si el 
cila, se 

a olorizada
diligencia será 
como la anle-

interesado hiciera alguna
evacuará ininediaiamente

cuando la persona citada resida en 
la misma población; ó en otro caso 
se dará cuenta á la Administración 
para que se verifique por quien co-

4 .® De otra diligencia en que se 
haga constar si el interesado es ó no 
reincidente, y si resistió ó no la en
trada en el establecimiento.

.5.° De un informe razonado de 
los funcionarios que hayan instruido 
las diligencias, proponiendo la abso
lución ó indicando la responsabili
dad en que á su juicio haya incurri
do el contribuyente, citando el ar
tículo de este Reglamento en que se 
funde la propuesta.

Estas diligencia.s se instruirán en 
el plazo de 10 dias, enlregándose 
despues á la Administración, la cual 
facilitará recibo.

Art. 405. Ningún interesado po
drá negar la entrada en el estable- 
cimiento, local ó casa en que ejerza 
la industria á los agentes de la Ha
cienda siempre que la visita se haga 
de dia. En caso de resistencia, la 
Autoridad concederá el permiso pa
ra que la visita se realice. Será cir
cunstancia agravante para la impo- 

' siclon de responsabilidad la de que 
en cualquiera forma y sin causa jus
tificada se haga oposición á la visita, 
y la de que el iudustrial sea reinci
dente en la defraudación.

Art. 106. En poder de la Ad
ministración se completará el expe
diente:

I.'’ Con el informe razonado del 
Jefe del negociado.

2 .® Con el del Abogado del Es
tado de la Administración en los 
casos en que se traten cuestiones de 
derecho.

3 .*^ Con los demás datos y ante
cedentes que convenga y puedan 
adquirirse y que couduzcap al es
clarecimiento del hecho de que se 
trata.

En e.-tus .segundas diligencias se

| invertirán otros 10 dias, sin que di- j 
cho plazo pueda prorogarse, bajo la 
responsabilidad de los funcionarios 
que intervengan en ellas.

Art. 1ü7. Terminada la instruc
ción del expediente, la Administra
ción dictará la resolución que co
rresponda respecto á la industria, 
profesión, etc , en que el interesado 
deba de.ser inscrito, cuota que le 
corresponda satisfacer, y recargo á 
que se haya hecho acreedor; citan
do los artículos de esle Reglamento 
y la laiifa y concepto en que se 
funda.

Si por el resultado del expediente 
considera la Administración queco- 
rresponda la absolución del intere
sado, lo declarará así, fundando su 
acuerdo.

Las r('soluciones se. notificarán á 
las partes dentro de los cinco dias 
siguientes al de su fecha.

fSe continuará}

GOBIERNO CIVIL DE LA PHOViMB

ClRCDLAK -NUM. 3130.

Usando de las atribucio
nes que me coníieren los 
artículos 34 y 35 de la ley 
provincial vigente, he acor
dado convocar á la Excelen-
lísima Diputación provincial 
á sesión extraordinaria para 
el dia 4 del mes de Agosto 
próximo venidero á las doce 
de su mañana en el salen 
de sesiones, con objeto de 
que despache los asuntos 
siguientes:

Informe al proyecto de 
construcción de la carretera 
de Villafrechós á Valderas.

Informe al proyecto de 
ensanche del primer trozo 
de la calle de San Martin, 
de esta Ciudad.

Valladolid 26 de Julio 
de 1882.—El Gobernador, 
Andrés Gazquez y Doral.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real órden circular de 12 del 
corriente inserta en el Boletin ofi- i 
dal del dia 15 para la formación ¡ 
del proyecto de la primera division i 
de la provincia en distritos electo- 1 
rales, con arreglo á las bases del i 
artículo 9.® de la Ley pro vi acial j 
aun no promulgada, pero ya vota i 
da en Córtes y sancionada por j 
S, M.el Rey (q. D. g) j

Examinados los datos referentes

á la situación censal y topográfica 
de la provincia:

Vistas las disposiciones de los 
artículos 8 9.“. 10 y 32 de la re
ferida Ley.

Resultando que esta provinciase 
compone de once partidos judicia
les, con los que han de constituirse 
cinco agrupaciones de á dos, for
mando el dé mayor número de ha
bitantes un solo distrito para la 
elección de los cuatro Diputados co
rrespondientes á cada grupo.

Resultando que el Juzgado de 
la Plaza de esta Capital es el que 
contiene mayor número de habi
tantes.

Resultando que la relación de los 
demás partidos entre unos y otros, 
respecto del número de almas, tie
nen notable desigualdad si no se 
procura una escrupulosa combina
ción.

¡ Considerando que para llenarías 
■ condiciones de igualdad posible en 
j los grupos debe tenerse en el con- 
! cepto de uno solo Jos dos Juzgados 
■ de la Capital, y aplicar las colín- 
¡ dancias del uno al otro, sin que 
■ por esto se iuzgue desatendida la 
i disposición del artículo 9?. tanto 

mas cuanto que el de la Capital es- 
■ el mayor de los agrupables, y el 

menor con exceso el deTordesillas.
i Considerando que de no tomarso 
, en cuenta la procedente observa

ción, resultarían agrupaciones do- 
' bladas en número de habitantes, 
1 con relación á otras, en lo cual se 
■ faltaría al espíritu de la circular;

la Diputación en sesión de 24 del 
actual, acordó proponer la siguien
te division de distritos, con la de
signación de los pueblos cabeza de 
cada uno.

1 .® Formará un solo distrito el 
Juzgado de la Plaza de esta, Capi
tal, con 37.994 habitantes.

2 .° El Juzgado de la Audien
cia, tambien de la Capital con el 
de Tordesillas, siendo el primero 
la cabeza del Distrito, con 42.781 
habitantes.

3.“ El Juzgado de Medina de 
Rioseco con el de Villalón, que 
dan un número de habitantes de 
46.523 y designando por capitali
dad el primero por ser de mayor 
categoría.

4.“ El de la Ciudad de la Nava 
del Rey con el de la Mota del Mar
qués. que suman 35.841 habitantes 
y por reunir mayor número de es
tos tendrá el primero la capitali
dad.

5 .” El de Medina del Campo 
con el de Olmedo, que suman 
49.098 habitantes, cuya capitalidad 
corresponde al primero, - de igual 
categoría pero de más vecindario.

6 .'’ El de Peñafiel con el de Va
loria la Buena, que componen 
38,241 habitantes, correspondiendo 
la capitalidad al primero por con
tener mayor número de almas.

Cuyo acuerdo se publica en este 
periódico oficial, para conocimien
to del público, encargando á los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia lo tengan expuesto en los 
sitios de costumbre por espacio de 
quince dias, en cuyo plazo se ad
mitirán todas las reclamaciones y 
observaciones que loS Ayuntamien
tos y vecinos hicieren contra la ex
presada division ó contra la desig
nación de los pueblos cabeza de 

j distrito.
¡ Valladolid 26 de Julio de 1882. 
j —El Gobernador, Andrés Gazquez 

^ Doral.
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Num. 3083,

Telégrafos.
Num. 3110,

Dirección de Sección de Valladolid. JUZGADO îIlAlCiPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
Debiendo celebrarse pública subasta para el trasporte y distri

bución del rpaterial necesario para las próximas reparaciones gene
rales de las lineas telegráficas de esta Sección, se anuncia al público 
para conocimiento de cuantos quisieren interesarse en dicha subasta.

El acto tendrá lugar en el despacho del Señor Jefe de Telégra
fos de esta Capital al siguiente dia de trascurridos los diez, desde 
el en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro

El material que se ha de trasportar y el tipo máximo de subasta 
se expresan en el si<?uiente estado.

NíGIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2,’ decena 
de mes de Julio de 1882.

NACIDOS VIA OS.

Lssfnuos . wo LEGÍTIMOS

DIAS. e o k 
a

Q k -Q
Í

a
e 
2 

í?
•o Q

Total 
de 

vivat

De Valladolid Á Aranda.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS. no LEGÍTIMOS.

§ e a

CLASE DEL MATERIAL.
Número 

de 
la uni
dad. Pesetas.

Precio 
de 

la unidad.
Precio 
total.

Precio total 
pop trayectos.

Cls. Pesetas. Cis. Pesetas. Cis.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1 
1
2
3 
»
2
2

1

2

2

3

2
4

»
1

1

1» 

» 
»

1

1
I
3
3
3

J» J)

e
2 

í^

2 •Q
S a

2bra/¡ 
de I 

mu«r-l 
lot- I

TOTAL 

de 

ámbss 

clases.

D

o

3

I 
2'
2

3
6
2

JO

9

»
JO

»
A) »

Segundo tragecto.

Postes de 8 metros, .
Id. de7id.............................
Aisladores completes de va

rias clases...........................
Alambre de línea de 4 y 5-^

De VALLADOLID AL PUENTE 
Castro-Gonzalo.

19
106

646
48

.5
3 3

J>

I I 4 Z>

A)

2
2

»

1»

25
12

8
6

42
224

51
2

75 j
72

322 3

Total..., 14 4 18 4 3 7 25 »

3
6
2

4

25

Valladolid 21 de Julio de 1882.—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

Tercer tragecto.

Postes de 8 metros...................
Id. de 7 id.................................. ’
Aisladores completos de varias 

clases,.............................
Alambre de línea, de 4 y 5 —

15
201

2
2

25
12

33
426

Total.

372
1450

8
6

29
87

[ 576
761

0 1

=¥53

898 66

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Dirección 
de Telégrafos de esta Capital.

Se admiten proposiciones para el arrastre de todo el material 
en junto para los dos trayectos expresados, y tambien por separado 
para el de cada uno de ellosj siendo preferidas las que mayores 
ventajas ofrezcan.

El material se dejara en los puntos que oportunamente designa
rán los Capataces respectivos, encargados de su distribución.

Valladolid 20 de Julio de 1882.—El Director de la Sección, 
Casimiro del Solar.

Num. 3109.

Juzgado municipal de 
Serrada.

Por renuncia de los que Ias des
empeñaban se hallan vacantes las ’ 
plazas de Secretario municipal en 
propiedad y su suplente; y como se ’

del presente en el Boletín o/icial de ' 
la provincia, la admisión desolicilu- Í 

des en este Juzgado, debidamenle 
documentadas.

1 Los aspirantes han de reunir las 
circunstancias que exige citado Re
glamento y su sueldo consiste en los 
derechos de arancel.

Juzgado municipal de Serrada 21 
han de proveer conforme al Re- ‘ de Julio de 1882.-Bnlbino Alonso, 
§lamenio de 10 de Abril de 1871, 1 j
se anuncia por término de quince | ______ .a,______ j
^>as, á contar desde la publicación ! í

-------- -------- ----—BS^>-e<»o-<B^—— ■■ . .-

JUZGADO lOMCirAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.- decena 
del mes de Julio de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

VARONES.
DIAS.

11
12
13
14

16
17
18
19
20

Total....

HKIVIBRAS. TOTAL

Salt trot. Catado*, Kiudot Tor^z. SoJterat. Catadat f^iudat. TOT.^/. general.

2
3
3

3
1
3
3

1

24

2
' 1

»

1

2

1»

»

J»

6 2

4
5
3

3
2 
3
3
7
2

2 
3
2
4 
3
1
7
3
3 
7

»

»

32 35

1

1

3

2
4
3
4
4
1
7
3
3
7

38

6
9
6
4
7
3

10
6

10
9

70

Valladolid 21 de Julio de 1882.—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar,

Num. 3071.

Aguntamiento constitucional de 
Serrada.

Por separación del que la desem
peñaba se halla vacante la Secretaría

cidos de fondos municipales.
Los aspirantes, á ella dirigirán 

sus solicitudes docomentadas á esta 
Alcaldía por quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia..

de este Ayuntamiento con la dota- i ^®^'’^da 18 de Julio de 18821—E^ 
cion de setecientas cincuenta pesetas j Alcalde, Mariano Martin Navarro, 
anuales pagadas por trimestres ven- ! _______ __________
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NüM. 2973.

MCTORb BE SUBSCTÍPICWS MILITARES DE VALUDOLID
ULSTIUTO MILITAH DE G.XSTILLA L.V VIEJA. L’ ’«ceka de Julio he

RSLA CION’ cirsunstanciada de las compras de articulos de inmediato consumo tendeadas en la Mdicada deceno.

■____ 1 lililí iiiininrnTinr___ n—rr—_ ”*-Trr~--°""T”'^”*'*’''*'’*'*™****^'^|”***‘***^'**””””*^?^^

i SSe

TOTAL.

Pesetas.
Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.

CLASE 
del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

8

8

D. Nicolás Gobernado.......................

Serafín Blázquez. . . . .

Valladolid.

Idem.

BaBBBHaaeaEaai9MBBDHBa^B*>w>8

Cebada añeja.

• Idem.

SKBHBiaDBeraSBanBaBIBaSHfi&BKaBI

Heciólitros.

555*00

38*85

16*90

16*66

a^ffi^EBBaBSKElffilffiSKa

9379-50

617*24

«wasw !!æ35fïï naameniM

Valladolid 11 da Julio da 1882.-E1 Administrador, Celestiao Sauchez.-V.» B.’, El Comisario de Guerra luspector. Angel Fernán- 

dez Martin.

NuM. 3100.

JUNTA DIOCESANA
DE

Benito, Arzobispo de Valladolid, 
Presidente,

Modelo de proposición.

NuM. 3093.

AlCALhU CONSTITlíCmi DE OLEDO.

COSSTIIIICCIOS Ï REPARACIOS DB TEMPLOS
DEL

ARZOBISPADO DE VALLADOLID,

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de diez de Julio de rail 
ochocientos ochenta y dos se ha se
ñalado el dia diez y ocho del mes 
de Agosto del mismo año, á la hora 
de las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación extraordi
naria del Convento de Religiosas 
Dominicas de Medina del Campo, 
bajo el tipo del propuesto de con
trata, importante la cantidad de 
nueve mil doscientas noventa y 
cinco pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la instrue 
cion publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta dio
cesana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos de con 
diciones y memoria esplicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustáodose 
en su redacción, al adjunto mo
delo, debiendo consignarse prévia- 
mente, como garantía para tomar 
parte en esta subasta el cinco por 
ciento, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por* Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de prepo
sición deberá acompañar el docu
mentoque acredite haber verifica
do el depúbito del modo que pre
viene dicnainstruccion.

Valladolid 21 de Julio de 1882.—

D. N. N. . vecino de.....  ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 21 de Julio de 1882 y de las 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras del Con
vento de Dominicas de Medina del 
Campo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los 
espresados requisitos }’ condicio
nes por la cantidad de....

fjPecha p firma del proponente J 
Nota. Las proposiciones que se i 

hagan serán admitiendo ó mejo- í 
rando lisa y llanamente el tipo fija- 
do en el anuncio; advirtiendo que j 
será desechada toda proposición en 
que no se éspresa detenidamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com 
prometa el proponente á la ejecu
ción de las obras.

NuM. 3079.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafirades.

Terminado el reparlimiento dé la 
contribución terriloiial de e.sle Dis
trito municipal para el año econó
mico actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
durante los cuales puede ser' exa
minado por cuantos interese y pro
ducir las reclamaciones de agravio 
que creyeren justas, pasado dicho 
plazo despues no serán óidas.

Villafrades de Campos 16 de Ju
lio de 1882. — El Alcalde, Marcelo 
Ramos.—El Secretario, Sandalio Ra
mos Rodriguez.

El dia 30 de los corrientesá las once de su maiiana, tendrá lugar en esta 
Sala consistorial el arriendo á venta libre de los derechos impuestos 
sobre cereales y especies de consumos para el año económico de 1882 á 
1883, bajo los tipos del Tesoro que á continuación se expresan, con más 
el 60 por 100 para municipales.

/ CUOTA.

ESPECEBíS Peselas. Cls.

Carnes vacunas, Za-íEn fresco.................... 812 SI
nares ó cabrias. .ÍEn cecina y saladas. . 433 55

7 ( En fresco 144 51
De cerda . . . - Saladas 794 85

(Aceite de todas clases. 2445 18
1 Aguardientes alcohol y licore.s. 813 2

Líqmdos................... iViuos de todas clases.. 4233 93
(vinagre, cerveza, sidra y chacolí.. , . 16 93
¡Arroz, garbanzos y sus harinas. . . . 3033 48
¡Trigo y sus harinas.'.........................   .

(j-ranos..................... jCebada, centeno, maiz mijo y susharinas
1761

643
30
55

(Los demás granos y legumbres. . . , 203 22
Pescados de rió y mar, sus escabeches y conservas. . . ' 158 6
Jabón duro y blando 5Û5 80
Carbón vegetal.......................................... ..................... 361 29

Total cupo 12631 58

Dicho arriendo se hará en pública subasta y esta se celebra á virtud 
de lo dispuesto por la Administración de Propiedades é Impuestos de la 
provincia que ha declarado nula la anterior.

Se admitirán proposiciones en junto ó separadamente, siempre que 
cubran el cupo total en el primer caso, ó las cuotas parciales de las espe
cies en el segundo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal hasta el.acto del remate.

Olmedo 20 de Julio de 1882.—El Alcalde, Saturio Sanz

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Grarrido.

Odra 8.
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